
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2024-0715-O

Quito, D.M., 06 de junio de 2024

Asunto: Fiscalización

 

 

Señor Abogado

Romulo Javier Ladino Castillo

Director General de Comercio FD2 - AMCC
AGENCIA METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE COMERCIO
 

Señor Magíster

Hernan Alejandro Ortiz Diaz

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En mi de Concejal Metropolitano, en ejercicio de mis atribuciones previstas en el artículo

88 del COOTAD, y, el artículo 16 de la Resolución de Concejo Metropolitano No. C074,

de 08 de marzo de 2016, solicito que, en el término máximo de ocho días, se remita un

informe respecto de la atención brindada al oficio No. S/N suscrito por la señora Mónica

Cano y si se ha implantado un proceso para el cambio de tipo del PUCA de semifijo a 

fijo. 

 

Cabe señalar que el numeral 8 del artículo 1357 del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito, faculta a las administraciones zonales a tramitar las solicitudes y

peticiones de las trabajadoras y trabajadores autónomos que sean de su competencia, de

conformidad con lo establecido en la norma citada. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

 

Atentamente, 
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